
Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplimos en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor CARLOS ALFONSO PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“LOS CEDENTES” 

   A MOLINA : ANDRÉS 

C.C. 0914394879. C.C./091364563 

Accionista. : Cónyuge. 
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Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplimos en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor de la señora CECILIA ISABEL PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón dé la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

  

Atentamente, 

“LOS CEDENTES” 

A | XAVIER 

C.C. 0914394879. 664 

Accionista. Cónyuge. 

    
2 

CECILIA ISABEILPALADINES CÓRDOVA. 
C.C. 0911207876.



  

  

      
  

ERTIFICADO DE VOTACIÓN. DUPLICADO, LAT 
EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Debo orga 
Ab. Roberto Ronquillo Noboa 

DIRECTOR 
ION PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
CLUSIVO PAR 3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN



  

  

  

an LÚr E 

$ cd y sl ASPUBLICA DELECLADOR 
+4 CERTIFICADO DE VOTACIÓN. DUPLICADO, 

ERENCIÓN O PACO DE 
Elecciones Generales 2017 Sspuuda Vusita 

091364563-6 009 - 0088 

FARAH PUGA XAVIER ANDRES 
GUAYAS SAMBORONDON 

PUNTILLA(SA TELITE) LA PUNTILLA( 
0 USDA 

DELEGACION PROVINCIAL DE STO DOMINGO DE 
529 155 b 20/07/2017 104606



  

  
mues 

    
IN 

DECUD91120 B7<63<<<<<< 
Po pS aru cc cccecas 

DN 6 16068 

—PALADINES<CORDOVA<<CECILIA<ISA PALADINE 

V 2 é ¿sl LS 

0% GENERAL SECCIONAL 
cá 

  

o ed 
GARCIA MORENO . 

A 

  

y ECUADOR ¿écciones ca ELIGE CON 2017 LE EA eme 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 9017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

” Pn 

A ACÍ 
y ELA IG EP OM IAS



Guayaquil, 13 de diciembre del 2017, 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplimos en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 40 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor CÉSAR AUGUSTO PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

  

C.C. 0914394879. 

Accionista. 

  

“EL CESIONARIO” 
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Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor de la señora ROSARIO ESTHERFILIA PALADINES 

CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que-en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“LA CEDENTE” 

Lo ama e, o 

JARAMILLO. 

C.C. 0913301057. 

Accionista. 
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Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 
transferido 40 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor JOSÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

  

Atentamente, 

, “LA CEDENTE” 

pe Al A paa.     TA 

C.C. 0913301057. 

Accionista. 

“EL CESIONARIO” 
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Presario 

Device sarral de Rear 7 Es Menton y Colación. ya qe 
Da 
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Físico Ea Electrónico En 
MIBECCION vecs 
DIRECCIÓN PROVINCIAL A 

a 
JEFATURA ATURA DE ARES [77 ! ¡A ] 

DELEGADO DE LA Diarcer , 
a ClÓN Geñegs REGISTRA CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y AcIÓu 

. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Celebradas. entre los cónyuges: EDUARDO GABRIEL ZEBALLOS SUBÍA y TANIA ALEXAN 

MOLINA JARAMILLO, con-fecha; Guayaquil, 12 de Noviembre del 2012, ante el DR. NELSON JAMER TORRES CARRILLO. 

Notario Tiiular Trigésimo Segundo del cantón Guayaquil, comprobante de pago, banco del pacifico 44918410, 

valor: $ 10,00, de fecha; 13-11-2012, tasa No,-21004.- Guayaquil, 19 de Noviembre del 2012.-DOAA.- 
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Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad..- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 
transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor VICENTE PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“LA CE Y 

a Ora | mo 

C.C. 0913301057. 

Accionista. 

         

  

C.C. 0701270076.
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES: Celebradas, entre los cónyuges: EDUARDO GABRIEL ZEBALLOS SUBÍA y TANIA ALEXAN 

MOLINA JARAMILLO, confecha; Guayaquil, 12 de Noviembre del 2012, ante el DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO. 

ico F 49 . Notario Titular Trigésimo Segundo del cantón Guaysquil, comprobante de pago, banco del pacifico F 4918440 

valor; $ 10.00, de fecha: 13-11-2012, tesa No.-21004.- Guayaquil, 19 de Noviembre del 2012.-DOAA,- 
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000000037021 C.19.0906442041 - ZEBALLOS SUBIA EDUARDO GABRIEL * 0913301057 « MOLINA JARAMILLO TANIA ALEXANDRA 
| ALOPEZ | LOPEZ ESPINOZA ALBERT] 2000115216013       
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aru 2 DE ABRIL 2017 

019 019-119 0701484073 
JUNTA tio. DNeno P CELA 

APELLIDOS Y NOMBRES : 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
SAMBORONDON 

CANTÓN ZONA 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 

  

PARROQUIA 

Y Gara ELECCIONES 
Ñ MA Td" 20T7 

CNE) ENANA 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
; LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

MP AMAS 

   



Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor de la señora ILVIA HAYDEE PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro-de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

$“ E T E” 

MARILÚ DE MONNA JARAMILLO. 
C.C. 0913554705. 

Accionista. 

   
C.C. 0915293542.
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ED A 
No. 091355470-5 

  

APELLIDOS Y NOMBRES 
MOLINA JARAMILLO 
MARILU DEL CISNE 
LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
MACHALA 
MACHALA 
FECHA DE NACIMIENTO 1972-01-25    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN <= 
PRI ORAL 2017 

1 DE FEBRERO 2017 ene PPD 

019 019.330 
JUNTA No. 

0913554705 
CÉDULA 

MOLINA JARAMILLO MARILU DEL CISNE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA. 1 

E EA) 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE A 

LINA MARIO EDUARDO 

enLe0s NOMBRES DE LA MADRE 
JARAMILLO DOLORES 
LUGAR Y a. DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-06-28 

Es SA FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
UFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

    

   
RTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

AP GM ta



Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 100 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor GONZALO GEOVANNY PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“LA CEDENTE” 

MARILÚ E MOLINA JARAMILLO. 

C.C. 0913554705. 
Accionista. 

“EL CESIONARIO” 

Eueris Wlsa 
GONZALO GEOVANNY PALADINES CÓRDOVA. 

C.C. 0914640107.
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cépuaDe CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

MOLINA JARAMILLO 

MARILU DEL CISNE 
LUGAR DE NACIMIENTO 
EL ORO 
MACHALA 
MACHALA 
FECHA DE NACIMIENTO 1972-01-25 
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TAM MOLINA JARAMILLO MARILU DEL CISNE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

SAMBORONDON 
CANTÓN ZONA. 1 

LA PUNTILLA(SATELITE) 
PARROQUIA . 
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MOLINA MARIO EDUARDO 
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JARAMILLO DOLORES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2016-06-28 

FECHA DE EXPIR) DEL DIRECTOR 
2028-06-28 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL y 
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DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE SEXTO TESTIMONIO CERTIFICADO DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES EN TRES FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO 

LA PRESENTE Y COPÍAS DE CEDULAS, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 

VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- EL 

NOTARIO. Í 
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ELECCIONES ¿A ECUADOR 

CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

EJ PRESIDENTA E DE LA JRV eo (GAMMA



Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 60 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor CÉSAR AUGUSTO PALADINES CÓRDOVA.. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro-de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 

la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“LA CEDENTE” 

  

MARILÚ DEL CISNE MOLINA JARAMILLO. 

C.C. 0913554705. 
Accionista. 

“EL CESIONARIO” 

( ¿ill dies lO 

CÉSAR AUGUSTO PALADINES CÓRDOVA. 
C.C. 0701082505.
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IMONIALES QUE CELEBRAN LOS CONYUGES 

ORES DIEGO MANOLO GALLARDO CASARES Y 

U DEL CISNE MOLINA JARAMILLO DE GALLARDO. 

ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República 

uador, el día de HOY LUNES CATORCE DE AGOSTO DE MIL 

ECIENTOS NOVENTA Y CINCO, ante mí, Abogado SALIM 

NDO MANZUR CAPELO, Notario Titular Décimo Segundo del 

; comparecen . por sus propios derechos los cónyuges señores 

O MANOLO GALLARDO CASARES Y MARILU DEL CISNE 

INA JARAMILLO DE GALLARDO, mayores de edad, de estado 

«casados, de ocupación ejecutivos, de nacionalidad ecuatoriana, 

ciliados en esta ciudad de Guayaquil, legalmente capaces, a quienes de 
sE 
d 
7] er doy fe.- Bien instruídos sobre la naturaleza y resultados de esta 

tura pública de Capitulaciones Matrimoniales, dejan constancia 

en las penas contempladas en la Ley para el caso de incurrir en Y" 

y para su otorgamiento me presentan la minuta, cuyo tenor es el% 

continuación copio: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

turas Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste una 3 

  

itulaciones Matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas: 

MERA: COMPARECIENTES: Otorgan esta escritura los 2 

ges DIEGO MANOLO GALLARDO CASARES Y MARILU DELo 

MOLINA JARAMILLO DE GALLARDO, mayores de edad ¿y 
os , de nacionalidad ecuatoriana, y por consiguiente hábiles paran, 

ar y obligarse, y en tal virtud declaran que es su voluntad celebrar, 

en efecto celebran Capitulaciones Matrimoniales al tenor de las Y 

vientes estipulaciones: SEGUNDA: CAPITULACIONES , 

'RIMONIALES: En virtud de la libre voluntad de los Cónyuges y W) |     
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amparados en lo dispuesto en los Artículos ciento cuarenta y nueve, 

cincuenta y ciento cincuenta y cinco del Código Civil, tenemos 

otorgar por este instrumento las Capitulaciones Matrimoniales pa 

expresamos lo siguiente: a) Mediante este instrumento púbico decl 

que no hemos adquirido como cónyuges ningún bien inmueble, 

voluntad de los otorgantes que el Régimen Patrimonial de la $ 

Conyugal sea modificado de manera tal que el mismo sea de sep 

absoluta de bienes, por lo que así, expresa y libremente lo declara: 

consecuencia todos los bienes muebles o inmuebles que en el 

adquieran los cónyuges serán de propiedad única y absok 

adquiriente; y, c) En consecuencia por existir separación abso 

bienes cada cónyuge tendrá la administración de sus bienes de confa 

a la presente Capitulación Matrimonial. TERCERA: DOC 

HABILITANTE: Se agrega como documento habilitante, la pa; 

matrimonio de los cónyuges. CUARTA: En todo lo demás : 

contravenga a lo convenido por este instrumento las partes se som 

disposiciones legales pertinentes del Código Civil y leyes atine: 

materia, QUINTA: Para efectos de su valía, las partes presentar 

instrumento ante las autoridades del Registro Civil, para su 

marginal SEXTA: ESTIPULACION FINAL: Los compa 

acuerdan en que las presentes Capitulaciones Martrimoniales 

definitivamente a partir del presente momento hasta que las mism 

mediante escritura pública resuelvan modificarlas total o parcialm 

declare disuelto el vínculo matrimonial por uno cualquiera de los: 

lo Civil de Guayaquil. Sírvase señor Notario agregar las fon 

legales para la plena validez de esta escritura pública. 

Abogado Alberto Izquierdo Ramos.- Registro número mil oc 

noventa y ocho,-  Guayas.- HASTA AQUI LA MINUT.:
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Guayaquil, 13 de diciembre del 2017. 

Señora 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que en esta misma fecha, he cedido y 

transferido 60 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal del valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América, a favor del señor JOSÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA. 

En razón de la anterior transferencia de acciones, solicitamos a usted, que en su calidad de 

Representante legal de la compañía registre la referida cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A., y comunique sobre el particular a 
la Superintendencia de Compañías, Seguros y Valores. 

Por la atención brindada, quedamos agradecidos. 

Atentamente, 

“LA CEDENTE” 
AN | 

¡ 

MARILÚ DEL MOLINA JARAMILLO. 
C.C. 0913554705. 

Accionista. 

“EL CESIONARIO” 

  

JOSÉ ENRIQUE PALADINES CÓRDOVA. 

C.C. 0909102485.
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MOLINA JARAMILLO 
MARILU DEL CISNE 
LUGAR DE NACIMIENTO 
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FECHA DE NACIMIENTO 1972-01-25 

  

DIEGO MANOLO 
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GUAYAS 
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BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE cl 

MOLINA MARIO EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
JARAMILLO DOLORES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL , 
2016-06-28 YD FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-06-28 FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRMA ar q 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 
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EGO MANOLO GALLARDO CASARES Y MARILU DEL CISNE 

ÓLINA JARAMILLO DE GALLARDO, mayores de edad, de estado 

l casados, de ocupación ejecutivos, de nacionalidad ecuatoriana, 

rio y para su otorgamiento me presentan la minuta, cuyo tenor es al . 

a continuación copio: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

turas-Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste una ; 

Capitmlaciones Matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas: L 

IMERA: — COMPARECIENTES: Otorgan esta escritura los 2 . 

myiges DIEGO. MANOLO GALLARDO CASARES Y MARILU DELg 

SNE MOLINA. JARAMILLO DE GALLARDO, mayores de edad, 

sados , de nacionalidad .ecuatoriana, y por consiguiente hábiles parao, 

ntratar y obligarse, y en tal virtud declaran que es su voluntad celebrar)   Tio en efecto celebran Capitulaciones Matrimoniales al tenor de las 

guientes. estipulaciones: SEGUNDA: CAPITULA CIONES y 

MATRIMONIALES: En virtad de la libre voluntad de los Cónyuges y O      



  

a 
ik
 
Z
N
 

o 

* 
nd 

HH
 

ta
 

  10 

11 

14 

15 

16 

17 

18 

i 19 

20 

22 

23 

o 24 

  

A 
E 

- Abogado Alberto Izquierdo Ramos.- Registro número mil och 

—poventa y ocho--  Guayas.-- HASTA AQUÍ LA MINUTA! 

    

  

     

   

    

    

   

  

     

    

    
     

   

expresamos lo siguiente; a)' Mediante este instrumento púbico declaras 

que no hemos adquirido como cónyuges ningún bien inmueble, Ñ E 

voluntad de los otorgantes que el Régimen Patrimonial de la Sol 

Conyugal sea modificado de manera tal que el mismo sea de -sepagil 

absoluta de bienes, por lo que así, expresa y libremente lo declaramá 

consecuencia todos los bienes muebles o inmuebles que en ela 

adquieran los córiyuges serán de propiedad única y absolu dle 

adquiriente; y, Cc) En consecuencia por existir separación absoldA y 

bienes cada cónyuge tendrá la administración de sus bienes de conto 

a la presente Capitulación Matrimonial . TERCERA: DOCUMA 
HABILITANTE: Se agrega como documento habilitante, la p 

matrimonio de los cónyuges, CUARTA: En todo lo demás y% 

contravenga a lo convenido por este instrumento las partes se some | 

disposiciones legales pertinentes del Código Civil y leyes atinentá 

materia. QUINTA: Para efectos de su valía, las partes presenta 

instrumento ante las autoridades del Registro” Civil, ¡para su A 

marginal. SEXTA: ESTIPULACION FINAL: Los compar 

acuerdan en que las presentes Capitulaciones Martrimoniales Y 

definitivamente a partir del presente momento hasta que las mism 

legales” para la plena validez” de esta éscritura pública,
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      PIA.- Quedan agregados a mi registro torandóspa oo 

presente escritura copia de los documentos de A Ín y de la 

itida de matrimonio de los declarantes que se agregarán a esta escritura 

blica como documentos habilitantes y cuyos tenores se acompañarán en 

gis, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

blica a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes, se 

DIEGO MANOLO GALLARDO CASARES 

No. 1114663-7 

¿V, No. 157-117 

A 1 CISNE MOLINA JARAMILLO DE GALLARDO 

>. No.091355470-5 

. No. 257-358     
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SE OTORGO ANTE MI CON FECHA CATORCE DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTE SEXTO TESTIMONIO CERTIFICADO DE 
LA ESCRITURA PUBLICA DE  CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES EN TRES FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO 
LA PRESENTE Y COPIAS DE CEDULAS, QUE SELLO Y 
FIRMO. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL 
VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE.- EL 
NOTARIO. 4 
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